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por la cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38' de 1989, orgánica de presupuesto 
-i 

fl anterior proyecto de ley se aprobó en la Plenaria de la honorable Cámara de Representantes el 2 deidiciembre de 1993 

ARTI�ULO lo. El artículo 2' de la Ley 38 de 1989, quedará así: ) 
"Cobertura del estatuto: Consta de dos (2) niveles: ,un primer niyel-�ue 

corresponde al Presupuesto General de la Nación, compuesto r./r los 
presupuestos de los establecimientos públicos del orden naciolal y el 
Presupuesto Nacional. 

El Presupuesto Nacional comprende las Ramas Legislativa y Judicial, 
el Ministerio Público, la Contraloría General de la República, la Organi
zación Electoral, y la Rama Ejecu:tiva del nivel nacional, con excepción 
de los establecimientos públicos, las empresas industriales y co_merciales 
del Estado y las sociedades de economía mixta. · : 

Un segundo nivel, que incluye la fijación de metas financieras a todo 
el sector público y la distribución de los excedentes financieros de ias 
empresas industriales y comerciales del Estado, :y de las sociedades de 
economía mixta con el régimen de aquéllas, sin perjuicio de la autonomía 

' qu6 la Constitución y la ley les otorga. 

A las empresas industriales y comerciales del Estado y las s_ociedades 
de economía mixta yon el régimen de aquéÜas, se les aplicarán las normas 
que ef{presamente las mencione". 

· 

. ARTICULO 2o. El artículo 5º de la: Ley 38 de 1989 quedará así: 
1 • 

"El plan operativo anual de inversiones señalará los ��royectos de 
inversión clasificados por sectores,· órganos y programa's. Este plan 
guardará;concordan�ia con ei plan nacional de inversiones. El Departa
mento Nacional de Planeación preparará un informe regional y departa-

mental del presupuesto de inversión para discusión en las Comisiones 
Económicas de Senado y Cámara de Representantes". 

ARTICULO 3o. El literal �) del artículo 7º de· la Ley 38 de 1989 
· quedará así: 

"a) El presupuesto de rentas contendrá la estimación de los ingresos 
corrientes, las contribuciones parafisca�es, los recursos de capital y los 
ingresos de los estableci111ientos públicos". Esta clasificación modifica 
las demás establecidas para el Presupuesto General de la Nación en la Ley 
38 de 1989. 

ARTICULO 4o. El artículo 8º de la Ley 38 de 1989, quedará así: 
"Los. principios del sistema presupuesta! son: la planificación, la 

anualidad, la universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, inembargabilidad, la coherencia macroeconómica y la 
homeóstasis". 

ARTICULO So. El artículo 9º de la ·Ley 38 de 1989, quedará así: 

"Planificación: El Presupuest(_) General de la Nación deberá guardar 
concordancia con lo� contenidos del Plan Nacional de Desarrollo, del 
Plan Nacional de Inversiones, del Plan Financiero y del Plan Operativo 
Anual de Inversiones". 

ARTICULO 6o. El artículo 16 de la Ley 38 de 1989, quedará así: : 

"Inemlbargabilidad: Son inembargables las rentas incorporadas en,el 
Presupuesto General de la Nación, así éomo los bienes y derechos de los 
órganos que lo conforman. 
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No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios compe
tentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias' 
en contra de los organismos y entidades respectivos, dentro de los plazos 
establecidos para ello, y respetarán en su integridad los derechos recono
cidos a terceros en estas sentenCias. 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que 
trata el capítulo 4º del título XII de la Constitución Política. 

Los funcionarios judiciales se ·abstendrán de decretar órdenes de 
embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so 
pena de mala conducta"� 

ARTICULO 7o. Un artículo nuevo, que quedará así: -

"Coherencia Macroeconómica. El presupuesto 
·
debe ser compatible 

con las metas macroeconómicas fijadas por el Gobierno en coordinación 
con la Junta Directiva del �anco dela República". 

ARTICULO So. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"Homeóstasis presupuesta!. El crecimiento real del presupuesto de 
rentas incluida la totalidad de los créditos adicionales de cualquier 
naturaleza, deberán guardar congruencia con el crecimiento de la econo
mía, de tal manera que no gen1:1re desequilibrio macroeconómico". 

ARTICULO 9o. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"La Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar la asunción de obligaciones, 

4o. Determinar las metas financieras para la elaboración del Programa 
Anual Mensualizado de Caja del Sector Público. 

So. Aprobar y modificar, mediante resolución, los presupuestos de 
ingresos y gastos de las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta con el régimen de aquéllas dedicadas 
a actividades no .financieras, previa consulta con el ministerio respectivo. 

6o. Las demf[s que establezca la ley orgánica del presupuesto, sus 
reglamentos o las leyes anuales de presupuesto. El .Gobierno Nacional 
reglamentará los aspectos necesarios para desarrollar estas funciones y lo 
relacionado con :su funcionamiento. En todo caso, estas funciones podrán 
ser delegadas. La Dirección General del Presupuesto Nacional ejercerá 
.las funciones de Secretaría Ejecutiva de este Consejo". 

ARTICULO 11. ��artículo 18 de la Ley 38 de_1989, quedará a�í: 

"Composición del Consejo Superior de Política Fiscal. El Confis, 
estará integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien lo 
presidirá; dos ministros designados por el Presidente de la República; el 
Director del Departamento Nacional de Planeación, y el Secretario 
Económico de la Presidencia de la República. 

Este Consejo contará con dos asesores de tiempo completo, designa
dos por el Presidente de la República, quien podrá delegar dicha función 
en el Ministro de Hacienda y Crédito Público, ante quien responderán. 
Estos asesores dependen directamente del Confis y serán los encargados 
de preparar y presentar los documentos para estudio del Consejo". 

que afecten presupuestos de vigencias futuras, cuando su ejecución se ARTICULO 12. Un ar_tículo nt1evo, que quedará así: 
inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso "S . . b . f' 1 11 'bl' d 11 b · d d 11 e d t t d t d on contn uc1ones para 1sca es aque os recursos pu 1cos crea os se eve a ca o en ca a una. e e as. uan o se ra e e proyec os .e . . . . . . 
· . , d b , bt · 1 t · d 1 D rt t N . por ley,ongmados en pagos obhgatonos con el fm de recuperar los costos mvers1on e era o enerse e concep o previo e epa amen o ac10 - · . . . . . , 

1 d PI . , . · de los servicios que se presten o de mantener la parhcipacion de los na e aneacion. . . . · 
beneficiOs que se proporcionen. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General de 
Presupuesto Nacional, incluirá en los proyectos de presupuesto las 
asignaciones necesarias para darle cumplimjento a lo dispuesto en este 
artículo. 

Las entidades territoriales podrán adquirir esta clase de compromisos 
con la autorización previa del Consejo de Gobierno o quien haga sus 
veces, siempre que estén consignados en el Plan de Desarrollo res.pectivo 
y que sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta 
modalidad, no excedan S!J capacidad de endeudamiento". • 

Estas contritbuciones se establecerán para el cumplimiento de funcio
nes del Estado o para desarrollar activ,idades de interés general. 

El manejo y ejecución de est.os recursos se hará por los órganos del 
Estado o por los particulares, de acuerdo con la ley que crea estas -

·contribuciones.· 

Los di�eros recaudados en virtud de la parafiscalidad, §e deberán 
destinar, exclusivamente, al objeto para el cual se constituye, lo mismo 
que los rendimientos que éstos gen�ren y el excedente financiero que 

Est d. · · ,  1. , 1 . d
. . 1 . 1 . · resulte, al cierre del ejercicio contable, en,la parte correspondiente a estos a tspo�Icton se·ap Icara a as empresas m ustna es y comercia es . 

d 1 Es d . d d d , . 1 , . d '11 mgresos. -
e ta o y soc1e a es e economta mtxta con e reg1men e aque as. 

El-Gobierno reglamentará la materia. 

ARTICULO 10. El artículo 17 de la Ley 38 de 1989 quedará así: 

"El sistema presupuesta! será coordinado por el Consejo Superior de 
Política Fiscal, Confis, que para tal efecto es el organismo de dirección, 
coordinación y seguimiento dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Son funciones de este Consejo: _ 

lo. Dar concepto previo y favorable sobre todas las decisiones admi
nistrativas que impliquen un cambio o variación en los ingresos y gastos 
públicos del orden nacional, así como en el financiamiento ,del sector 
público. · 

2o� Aprobar, modificar y evaluar el plan financiero del sector público, 
previa su presentaci.ón al Conpes y ordenar las medidas para su estricto 
cumplimiento. 

3o. Analizar y conceptuar solJre las implicaciones fiscales del Plan 
Operativo Anual de Inversiones prevía su presentación al Conpes. 

Se incorporarán al Presupuesto General de la Nación las contribu
ciones parafü;_cales que ejecuten los órganos que forman parte del Presu
puesto General de la Nación". 

ARTICULO 13. El artículo 21 de la Ley 38 de 1989 quedará así: 

"Los recursos de capital comprenderán: Los recursos del balance, los 
recursos del crédito interno y externo con vencimiento mayor a un año de 
acuerdo con los cupos autorizados por el Congreso de la República, los 
rendimientos financieros, el diferencial cambiario originado por la 
monetizació![l de los. desembolsos de� crédito externo y de las inversiones 
en moneda extranjera, las donaciones, el excedente financiero de los 
establecimientos públicos del orden nacional; y de las empresas indústria
les y comereiales del Estado del orden nacional y de las sociedades de 
economía mixta con el régimen de aquéllas, sin perjuicio de la autonomía 
que la Constitución y la ley les·otorga; y las utilidades del Banco de la 
República, descontadas las r_eservas de estabilización cambiaria y mone
taria". 

ARTICULO 14. El literal b) del artículo 22 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:: 
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"b) Recursos de capital: Todos los recursos del crédito externo e 
interno con vencimiento mayor de un año, los recursos del balance, el 
diferencial cambiario, los rendimientos por operaciones financieras y las 
donaciones". 

ARTICULO 15. Un artículo nuevo que quedará así: 

"Cuando por circunstancias extraordinarias la Nación perciba rentas 
que puedan causar un desequilibrio macroeconómico, el Gobierno Nacio
nal podrá apropiar aquéllas que garanticen la normal evolución de la 
economía y utilizar Jos excedentes para constituir y capitalizar un fondo 
de recursos del superávit de la Nación. 

El capital del Fondo y sus rendimientos se invertirán en activos 
externos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o de tal forma 
que no afecten la base monetaria; podrán estar representados en títulos de 
mercado, o de deuda pública externa colombiana adquiridos en el. 
mercado secundario y en inversiones de portafolio de primera categoría 
en el exterior. 

El Gobierno podrá transferir los recursos del fondo al Presupuesto 
General de la Nación de tal manera que éste se agote al ritmo de absorción 
de la economía, en un período que no podrá ser inferior a quince años 
desde ..,! momento que se utilicen por primera vez estos recursos. Esta 
transfe�encia se incorporará como ingresos corrientes de la Nación". 

PARAGRAFO. Los gastos financiados con base en estas rentas 
deberán presentarse por parte del Gobierno a aprobación del Congreso. 

ARTICULO 16. El artículo 23 de la Ley 38 de 1989, quedará así y 
modificará las correspondientes enumeraciones· que haya en la Ley 
Orgánica del Presupuesto: 

"El Presupuesto de Gastos se compondrá de los gastos de funciona
miento, del servicio de la deuda pública y de los gastos de inversión. 

Cada uno de estos gastos se presentará clasificado en diferentes 
. secciones que corresponderá a: La Rama Judicial, la Rama Legislativa, la 
Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, la 

. Registi:aduría General del Estado Civil que incluye el Consejo Nacional 
Electoral, una por cada Ministerio, Departamento Administrativo· y 
establecimienfos públicos (1) una para la Policía Nacional y una (1) para 
el Servicio de la Deuda Pública. 

El presupuesto de inversión comprenderá los proyectos indicados en 
el Plan Operativo Anual de Inversión, clasificado según lo determine el 
Gobierno Nacional". 

En los presupuestos 'de gastos de funcionamiento e inversión no se 
podrá incluir gastos con destino al servicio de la deuda". 

ARTICULO 17. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"Se entiende por gasto público social aquél cuyo objetivo es, atender 
la1l funciones del Estado, tanto en funcionamiento como en inversión 
consagradas en los artículos 13, 25, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48� 49, 50, 51, 
52, 54, 61, 64, 67, 68, 69, 70, 79, 366 y 368 de la Constitución Política; 
así como los demás gastos tendientes a mejorar el bienestar general y la 
calidad de vida de la población. 

Estos gastos incluyen el Situado Fiscal y la parte que para estos mismos 
fines d�stinen los municipios con los recursos provenientes de la partici
pación en los ingresos corrientes de la Nación. 

La ley de apropiaciones identificará en un anexo las partidas destina
das al gasto público social incluidas en el Presupuesto General de la 
Nación. 

· 

ARTICULO 18. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"Los gastos autorizados por leyes preexistentes a la presentación del 
proyecto anual del Presupuesto General de la Nación, serán incorporados 
a éste, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, y las prioridades del 
Gobierno, si corresponden a funciones de órganos del nivel nacional y 
guardan concordancia con el Plan Nacional de Inversiones. 

Los proyectos de ley mediante los cuales se decreten gastos sólo 
podrán ser presentados, dictados o reformados por iniciativa del Gobierno 
a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público y del ministro del 
ramo, en forma conjunta". 

ARTICULO 19. El artículo 25 de la Ley 38 de 1989 se adicionará con 
un inciso que quedará así: 

"En el presupuesto deberán incluirse, cuando sea del caso, las asigna
ciones necesarias para atender el déficit o las pérdidas del Banco de la 
República. El pago podrá hacerse con títulos emitidos por el Gobierno, en 
condiciones de mercado, previa autorización de la Junta Directiva del 
Banco de la República. 

ARTICULO 20. El artículo 27 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 

"Corresponde al Gobierno preparar anualmente el proyecto de Presu
puesto General de la Nación con base en los anteproyectos que le 
presenten los órganos que conforman este presupuesto. El Gobierno 
tendrá en cuenta la disponibilidad. de recursos y los principios 
presupuestales para la determinación de los gastos que se pretenden 
incluir en el proyecto de presupuesto". 

ARTICULO 21. Un artículo nuevo que quedará así: 

"El Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto Nacional, elabora
rán conjuntamente para su presentación al Conpes la distribución de los 
excedentes financieros de los establecimientos públicos del orden nacio
nal y de las empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades 
de economía mixta con el.régimen de aquéllas. 

El Gobierno hará los ajustes presupuestales necesarios para darle 
cumplimiento a la distribución de los recursos a que �e refiere el inciso 
anterior. También los hará una vez determinado el excedente financiero 
de la Nación". 

ARTICULO 22. El artículo 30 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 

"Con base en la meta de inversión para el sector público establecida
. 
en 

el Plan Financiero, el Departamento Nacional de Planeación en coordina
ción con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, elaborarán el Plan 
Operativo Anual de Inversiones. Este Plan, una vez aprobado por el 
Conpes, será remitido a la Dirección General del Presupu�to Nacional 
para su inclusión en el proyecto general de la Nación. Los ajustes al 
Proyecto se harán en conjunto entre el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento Nacional de Planeación". 

ARTICULO 23. Un artículo nuevo que quedará así: 

"Si los ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes para 
atender los gastos proyectados, el Gobierno, por conducto del Ministerio 
de Hacienda, mediante un proyecto de ley propondrá los mecanismos para 
la obtención de nuevos recursos que financien el monto de los gastos 
contemplados. 

En dicho proyecto se harán los ajustes al proyecto de presupuesto de 
rentas hasta por el monto de los gastos desfinanciados". 

ARTICULO 24. El artículo 42 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 

"Una vez cerrado el primer debate, se designarán los ponentes- para su 
revisión e inforine en segundo debate, tanto enla Cámara como en el 
Senado. El segundo debate podrá hacerse en sesiones plenarias simultá
neas". 



Pá�ina 4 Jueves 17 de febrero de 1994 , GACETA DEL CONGRESO 

ARTICULO 25. El artículo 43 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 
' 

. l ! "Si el Congreso no expidiere el Presupuesto General de la Nación antes 
de la media nqche1del 20 de �ctubre del año respeptivo, regirá el proyecto 

. presentado por el Gobiernd, incluyendo las modificaciones que hayan 
sido aprobadas en el primer debate". 

ARTICULO 26. Un artículo nuevo que quedará así: 

"Si el presupuesto fuere aprobado sin qu� s� hubiere expedido el 
proyecto de ley sobre los recursos adicionales a que se refiere el artículo 
347 de la Constitución Política, el Gobiernq suspenderá mediante decre
to, las apropiaciones que no cuenten con ·financiación, hasta tanto se 
produzca una decisión final del Congreso". 

ARTICULO 27. El artíc';Ilo 54 de la Ley 38 de 1989, quedará así:, 
' ' 

'"Corresponde al Gobierno dictar el decreto de liquidación del Presu
p�esto Genera;! de la �ación. 

En l<i preparación de este decreto e! Mi�isterio de Hacienda y Crédito 
Público -Dirección General del Presupuesta! Nacional- observará las 
siguientes pautas: 

' i. Tomará como base el prpyecto de presupuesto presentado por el 
Gobierno a la ·consideración del Congr�so� 

2. Insertará todas las modificaciones que se le hayan hecho en el 
Congreso. 

3: Este decreto se acompañará cori un anexo que tendrá el, detall¿ del 
gasto para el año fisc�l respectivo". . ' 

ARTICULO 28. El artículo 55 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 
¡ . � 

"La ejecución de los· gastos d�l Presupuesto General de la Nación, se 
hará a través del programa anual de caja. Este �s el instrumento mediante 
el cual se define el monto de los fondos d�sponibles mensualment�, en el 
. sistema de cuenta única nacional, para los órganos, financiados con 
recursos de la NaGión, y el monto máximo mensual de pagos de los. 
establecimientos públicos del orden nacional en lo que-se refier� a sus 
propios ingresos. 

El programa anu�l d¿caja estará clasificado en la forma que establezca 
el Gobierno y será elaborado por los diferentes órganos que conforman el 
Presupuesto General d¿ la N ación, con la asesoría de la Dirección General · 
del Presupuesto Nacional y teniendo en cuenta las metas financieras 
establecidas por el Confis. Para iniciar su ejecución este programa debe 
ser recibido por la Dirección General del Presupuesto Nacional. 

Las modificaciones al programa anual de caja, que varíen la 
mensualizición en cada órgano, serán aprobadas por la Dirección General 
del Presupuesto Nacional. 

"El Confis_ autorizará l<i celebración de contdtos, compromisos u 
obligaciones, con cargo a los recursos del crédito autorizados, mientras se 
perfeccionan los respectivos empréstitos". 

• ARTICULO 30. El artículo 63 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 

"En cualquieJr mes. del año fis·cal, el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo de Ministros, podrá reducir o aplazar total o 
parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en cas'o de ocurrir uno de 
los siguientes ev,¿ntos: que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de los 
gasteis y obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales 
recursos; o que no fuere� aprobados los rn�evos recursos por el Congreso 
o que los aprobados fueren insuficientes para atender los gastos a que se 
refiere el artículo 34 7 de la Constitución Política; o que no se perfeccionen 
los recursos del crédito autorizados; o que la coherencia macroeconómica 1 • 
así lo exija. En tales casos el Gobierno po�rá prohibir o someter � . 

condiciones especiales la 'asunción de nuevos compromisos y obligacio
nes. 

' ' 

ARTICULO 31. El artíc�lo 68 de la Ley 38 de 1989, qhedará así: 
� . , 1 . • ' 1 • 1 

"La disponibilidad de los ingresos de la Nac�ón parq, abrir los créditos 
adicionales al presupuesto será certificada por el Contador General. En el 
caso de los ingresos de los establecimientos públicos la disponibilidad 
será certificada por el Jefe de Presupuesto o quien hag� sus veces. 

La disponibilidad de las apropiaciones pad efectuar los traslados 
presupuestales será certificada por el Jefe de Presupuesto del órgano 
respectivo". : . . 

! 

ARTICULO 32. El artículo 69 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 

"Los créditos apicionales y traslado� al Presupues1to General de la 
Naeión destinados a atender gastos ocasionados por lo� estados de 
excepción, ser¿[n efectuados por el Gobierno en los términos que éste 
señale. La fuente.de gasto público será el decreto que declare el Estado de 
Excepción respectivo" . 

ARTICULO 33. Un artículo nuevo; que quedará así: 

"Las funciones públicas a que se refieren, entre otros, los artículos 13, 
25,, 42, 43, �4, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 61, 64, 67, 68, 69, 70, 79, 
366 y 368 de la Constitución Política, podrán realizarse directamente por 
los organismos y ent,dades del E1?tado o a través de contratos por 
organizaciones. o personas no guberhamentales. 

ARTICULO 34. El artículo 72 de la Ley 38 de 19.89, quedará así: 

"Las apropiaciones _incluidas en el Presupuesto General de la Nación, 
son autorizaciones máximas de gasto que el Congreso aprueba para ser 
comprometidas durante la vigencia fiscal respecti'va. :Después del 31 de 
diciembre de c:ada año las autorizaciones expiran y en consecuencia no 
podrán adicionarse, qi traqsferirse, ni contracreditarse, ni comprometer-

El Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, podrá reducir, suspen� se. 1 · 

der o redistribuir el programa anual. de caja o proponer al Gobierno la 
reducción de apropiaciones, cuando s,e compruebe una il)ad�cuada . El programa anual mensualizado de caja P AC, es la autorización 
programaci6n o ejecuCión del mismo, o cuando el comportamü:�nto de, máxima para efectuar pagos, en desarrollo de los compromisos adqui,ri-

=ingresos�tl�las=eondi€i0nes�macro€conóm.icasJlsíJo�e.:xij_@._JiliJ�bierJ!_� dos �urante la vigencia fiscal. Finalizado �1 año el -PAC- de· la 
r,eglall}entará la materia. -- vigenci� expifa-:-=-====�===--==�==l -=== 

' 1 
Las apropiac.:iones suspendidas, incluidas las qut:¡ se financien con los 

recursos adicionales a que hace referencia el artículo 34 7 de la Constitu
ción Política o aguéllas financiadas con recursos del crédito no perfeccid
nados, sólo se incluirán en el programa anual de caja cuando cese en sus 
e,fectos la suspensión o lo autorice el Confis mientras se perfeccionen los 
contratos de empréstito". 

ARTICULO 29. Un artículo nuevo que quedará así: 

, Para atender el pago de obligapiones que a 131 de diciembre de cada 
vigencia fiscal estén legalmente contra�das, debidamente petfeccionadas 
y que desarrollen el objeto de las apropiaciones presupuestales, se podrán 
constituir por parte de los órga'nos que conformen el Presupuesto General 
de la N ación, 1 as reservas presupuestales que fenecerán el31 de diciembre 
del año en que se constit�yan. Esta. constitución de reservas se realizará, 
por parte de cada órgano, a partir del momento en que comience la 
vigencia fiscal en que se debe efectuar el pago. 
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Así mismo se :podrán cons ti tu ir reservas temporales para amparar los 
compromisos que se deriven de la apertura de licitaciones o concursos de 
méritos, !siempre y cuando estép debid�mente adjudicados antes de 
terminar la vigencia fiscal respectiva1• Estas reservas durarán hasta el 31 
de marzo, período. en el cual debe perfeccionarse el contrato que cumpla 
con el objeto de la apropiación presupuesta!, para ser constituida como 
reserva definitiva, la cual tendrá plazo de ejecución hasta el 31 de 
diciembre del respectivo año. En caso contrario, fenecerá automáticamente 
al finalizar dicho trimestre y se tendrán que efectuar los ajustes en el PAC 
de reserv�s". 

ARTICUL0,35. El artículo 73 de la Ley 38 de 1989, quedar% así: 
1 ' 

"Para efectos de pagar las reservas presupuesta les, 1 cada órgano 
proyectará un P AC de reservas que podrá ejecutar una vez recibido por la 
Dirección General del Presupuesto Nacional. Si este PAC excede, en. 
gastos de funcionamiento e inversión, tomados separadamente a una 
cuar,ta parte del presupuesto de gastos del año en que se constituye 1� 
reserva, el Ministerio de Hacienda y CréditdPúblico, en coordinación cori 
el Departamento Nacional de Plan�ación, podrá suspender partidas del 
presupuesto del año en curso con el fin de darle prioridad a la ejecución 
de la reserva. 

Las reservas presupuestales así constituidas serán enviadas a la 
Contraloría General de la República, para el control posterio� con el fin 
de verificar la legalidad de los compromisos, su afectación presupuesta! 
y sus pagos, si los hubiere. Una relación de dichas reservas, será enviada 
a la Dirección General del Presupuesto Nacional, para que ésta realice los 
ajustes en el respe�tivo PAC" 

ARTICULO 36. El artículo 77 de la Ley 38 de 1989, quedará así: 

"El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General del 
Presupuesto Nacional, para realizar la programación y la ejecución 
presupuesta!, efectuará el seguimiento financiero del Presupuesto Gene
ral de la Nación, del Presupuesto de las empresas industriales y comercia
les del Estado y de las sociedades de economía mixta con régimen de 
empresa industrial y comercial del Estado dedicadas a actividades no 
financieras y del presupuesto de las Entidades Territoriales en relación 
con c;l situado fiscal y la participación de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación. 

-

El Departamento Nacional de Planeación evaluará la gestión y reali
zará el seguimiento financiero de los proyectos de inversión púb�ica". 

ARTICULO 37. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"Los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, 
las Empresas Industriales y Comerciaks del Estado y las Sociedades de 
Economía Mixta con régimen de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado dedicadas a actividades no financieras; las entidades territoriales 
en relación con el situado fiscal y la participación de los municipios en los 
ingresos,.corrientes de la Nación, enviarán al Mi_nisterio de Hacienda y 
Crédito Público. 

-Dirección General de Presupuesto Nacional', la información que 
estos le soliciten para el seguimiento presupuesta! y para el centro de 
información presupues.tal. El Departamento Nacional de Planeación 
podrá solicitar directamente la información financiera necesaria para 
evaluar la inversión pública y para realizar el control de resultados. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General del 
Presupuesto Nacional, será el centro de información presupuesta! en el 
cual se consolidará lo pertinente a la programación, ejecución y segui
miento del Presupuesto General de la Nación, de las Empresas Industria
les y Cor_nerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta con 
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado dedicadas a 
actividades no financieras; y de las entidades territoriales en relación con 
el situado fiscal y la participación de los municipios en los ingresos 

corrientes de la Nación. Esta Dirección diseñará los métodos y procedi
mientos de información y!de sistematización necesarios 1para ello". 

ARTICULO 38. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"El Ministerio de Hacienda y Crédito Público- Dirección General del 
Presupuesto Nacional, podrá suspender o limitar el programa anual de 
caja de los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, 
y ordenar la suspensión de la cofinanciación y sus desembolsos, para las 
entidades territoriales, cuando unos u otros incumplan qm el suministro 
de los informes y demás datos requeridos para el seguimiento presupuestal1 
y para el centro de información presupuesta!. 

Igualmente, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Nacional; podrá efectuar las visitas que conside
re necesarias para determinar o verificar los mecanismos de programa
ción y ejecución presupuestales que 9mplee cada órgano y establecer sus 
reales necesidades presupuestales". 

ARTICULO 39. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"A las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las 
Sociedades de Economía Mixta con régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, dedicadas a actividad�s no financieras, le son 
aplicables los principios presupuestales contenidos en la Ley Orgánica 
del Presupuesto con excepción del de idembargabilidad. ! 

Le corresponde al Gobierno establecer las directrices y controles que 
estos órganos deb1en cumplir en la elaboración, conformación y ejecución : 
de los presupuestos,¡ así como de la inversión de sus excedentes. 

El Ministro de Hacienda establecerá las directrices y controles que las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de 
Economía Mixta dedicadas a actividades financieras deben cumplir en la 
elaboración, aprobación, conformación y ejecución de sus presupuestos, 
esta función podrá ser delegada en el Superintendente Bancario". 

ARTICULO 40. El artículo 81 de la Ley 38 quedará así: 
: . 

"La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en el manejo de la Cuenta Unica Nacional podrá direc
tamente o a través de intermediarios especializados autorizados, hacer las 
siguientes operaciones financieras en coordinación con la Dirección 
General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda: 

a) Operaciones en el exterior sobre: Títulos valores de deuda pública 
emitidos por la Nación, así como títulos valores emitidos por otros 
Gobiernos o tesorerías, entidades bancarias y entidades financieras, de las 
clases y seguridades que autorice el Gobierno; 

b) Operaciones en el país sobre títulos valores �mitidos por el Banco 
de la República y las instituciones financieras sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria y otros títulos que autorice el 
Gobierno, las cuales, deberán hacerse a corto plazo y manteniendo una 
estricta política de no concentración y de diversificación de riesgos; 

e) Celebrar operaciones de crédito de tesorería, y emitir y colocar en 
el país o en el exterior títulos valores de deuda pública interna, en las 
condiciones que establezca el Gobierno Nacional; 

d) Liquidar anticipadamente sus inversiones, y vender y endosar los 
activos ·financieros que con�iguran su portafolio de inversiones en los 
mercados primario y secund�rio; 

e) Aceptar el endoso a su favor de títulos valores de deuda pública de 
la Nación para el pago de obligaciones de los órganos públicos con el 
Tesoro de la Nación, con excepción de las de origen tributario; 

f) Las demás que establezca el Gobierno. 
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El Gobierno podrá constituir un fondo para la redención anticipada de 
los títulos valores de deuda pública y si lo considera necesario contratar· 
su administración. 

En todos los casos las inversiones financieras deberán efectu.arse bajo 
los criterios de rentabilidad, solidez y seguridad, y en condiciones de 
mercado". 

ARTICULO 41. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"El Ministerio de Hacienda y Crédito Público tendrá capacidad para 
celebrar los contratos que se requieran en el _ desarrollo de lo dispuesto en 
el presente Título, los cuales sólo requerirán para su celebración, valfdez 
y perfeccionamiento, de la firma de las partes y de su publicación en el 
"Diario Oficial", requisito que se entiende cumplido con la orden de 
publicación impartida por el Tesorero General de la República. En todo 
caso las operaciones de compra, venta y negociación-de títulos que realice 
directamente el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se sujetarán a 
las normas del derecho privado". 

ARTICULO 42. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"El Gobierno Nacional queda autorizado para hacer sustitución en el 
portafolio de deuda pública siempre y cuando se mejoren los plazos, 
intereses u otras condiciones de la misma. Estas operaciones sólo requie
ren autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no 
afectarán el cupo de endeudamiento, no tendrán efectos presupuestales y 
no afectará la deuda neta de la Nación al finalizar la vigencia". 

ARTICULO 43. Un artículo nuevo, que quedará. así: 

"La Dirección del Tesoro NaCional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, elaborará mensualmente un estado de resultados de sus 
operaciones financieras, con el cual se harán las· afectaciones presupuestales 
correspondientes. 

Pertenecen a la Nación los rendimientos obtenidos por el sistema de 
cuenta única nacional, así como los de los órganos públicos o privados con 
los recursos de la Nación con excepción de los que obtengan los órganos 
de previsión social". 

ARTICULO 44. Un artículo nuevo, q�e quedará así: 

"Los establecimientos públicos del orden nacional invertirán sus 
excedentes de liquidez en títulos emitidos por la Dirección del Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda en las condiciones del mercado, o en 
inversiones autorizadas por ésta. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público establecerá las condiciones 
y requisitos que deberán .terier en cuenta los establecimientos públicos 
nacionales para obtener los créditos de Tesorería". 

ARTICULO 45: El artículo 86 de la Ley 38 de 1989 quedará así: 

"Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuesta! es deberán contar con certificados de disponibilidad previos 
que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos 
gastos. 

Igualmente,_ estos compromisos deberán contar con registro presu
puesta! Pl!ra qu� los recursos .con él financiados no sean desviados a 
ningún otro fin. En este registro se deberá indicar claramente el valor y el 
plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación es un 
requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos. 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones 
sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin 
la autorización previa del Confis o por quien éste delegue, para compro-

meter vigencias futuras y la adquisición de compromisos con cargo a los 
recursos del crédito autorizados. 

Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que 
conforman el l?resupuesto General de la Nación, que impliquen incre
Jllento en los costos actuales, será requisito esencial y previo la obtención 
de un certificado de viabilidad presupuesta!, expedido por la Dirección 
General del Presupuesto Na�ional en que se garantice la posibilidad de 
atender estas modificaciones. 

Cualquier c:ompromiso que se adquiera con violación de estos precep
tos creará responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma 
estas obligaciones". 

ARTICU_LO 46. El artículo 88 de la Ley 38 de 1989 quedará así: 

"Los Jefes de los órganos que conforman el Presupuesto General de la 
Nación asignarán en sus anteproyectos de-.presupuesto y girarán oportu
namente los recursos apropiados para servir la deuda pública y atender el 
pago de los servicios públicos domiciliarios, incluidos los de agua, luz y 
teléfono. A_ quienes no cumplan con esta obligación se les .iniciará un 
juicio fiscal de cuentas p�r parte de la Contraloría General de la Repúbli
ca, en el que se podrá imponer las multas que se estimen necesaria hasta 
que se garantice su cu�plimiento. 

. 

Esta disposición se aplicará a las entidades territoriales". 

ARTICULO 47. El artículo 91 de la Ley 38 de 1989 quedará así: 

"Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la 
Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la 
persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye 
la autonom:ía presupuesta! a que se refieren la Constitución Política y la 
ley. Estas facultades estarán eQ cabeza del jefe de cada órgano quien podrá 
delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y 
serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto 
general de ,contratación de la administración pública y en las disposicio
nes legales vigentes". 

ARTICULO 48. El artículo 94 de la Ley 38 de 1989 quedará así: 

"Las entidades territoriales al expedir las normas orgánicas de presu
puesto deberán seguir las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupues
to, adaptándolas a la organización y condiciones de cada entidad territo
rial. Mienüas se expiden estas normas, se aplicará la Ley OrgániCa del ' 
Presupuesto en lo que fuere pertinente". 

Si el Alcalde objeta por ilegal o inconstitucional el proyecto de · 
presupues:to aprobado por el Concejo, deberá enviarlo al Tribunal Admi
nistrativo ·dentro de los cinco días siguientes al recibo para su sanción. El 
Tribunal Administrativo deberá pronunciarse durante los veinte días 
hábiles si¡guientes. Mientras el Tribunal decide regirá el Proyecto de 
Presupuesto presentado oportunamente por el Alcalde, bajo su directa 
responsabilidad. 

ARTICULO 49. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"En desarrollo del artículo 368 de la Constitución Política, los Gobier
nos Nacional, Departamental y Municipal, podrán incluir apropiacio�es 
en sus presupuestos para .conceder subsidios, a las personas de menores 
ingresos, con el fin de pagar las cuentas de servicios públicos domicilia
rios que cubran sus necesidades básicas". 

ARTICULO 50. Un artículo nuevo, que quedará así: 

"Autorizar al Gobierno Nacional para que pueda compilar las "normas 
de esta ley y la Ley 38 de 1989 sin cambiar su redacción ni contenido, esta 
compilación será el Estatuto Orgánico del Presupuesto". 
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�- ARTICULO 51. Un artículo nuevo, que quedará así: 

-� 

Modifícase en los siguientes artículos de la Ley 38 de 1989 las 
referencias a la Constitución Política que en éstos se hacen así: 

ARTICULOS DE LA LEY 38 ARTICULOS DE LA 
DE 1980 CONSTITUCIONPOLITICA 

QUE DEBEN CITARSE 

Artículo 1!l AJtículo 352 

Literal e) del artículo 24 Artículos 339 y 341 . 

Parágrafo del artículo 40 Artículos 163 y 164 

Artículo 48 Artículo 150 Num. 32 

Artículo 51 Artículo 348 

Artículo 52 Artículo 348 

Artículo 76 literal e) Artículo 189 Num. 12 

Igualmente elimínanse las siguientes frases de los artículos 53 y 71 de 
la Ley 38 de 19�9; así: 

Artículo 53 la frase "conforme a los artículos 212 y 213 -de la 
Constitución Política"; artículo 71 la frase "de acuerdo con el inciso final 
del artículo 212 de la Constitución Política". 

Sustituir las menciones que se hagan a órganos, ·organismos, entidades 
1 

o entes en la Ley 38 de 1989 por la genérica de órganos, que abarcará esas 
denominaciones. · 

Sustituir las menciones de la Ley 38 de 1989 que se hagan. de la Rama 
Jurisdiccional por la Rama Judicial. 

Eliminar las referencias de plazo al Plan Financiero que se hacen en los 
artículos 3!l y 4!l de la Ley 38 de 1989. 

Suprimir el acuerdo de gastos y todas las referencias a éste de la Ley 
38 de 1989. 

Suprimir las referencias al equilibrio presupuesta! establecidas en la 
Ley 38 de 1989 . .  

Sustituir en el parágrafo 1 !l del artículo 12 de esta Ley 38 de 1989, la 
expresión superávit fiscal, por la de excedentes financieros. 

Unificar la terminología de superávit de los establecimientos públicos 
y utilidades de empresas industriales y comerciales del Estado por la 
genérica de excedentes financieros de estos mismos órganos. 

Suprimir del artículo 20 de la Ley 38 de 1989 la expresión: "y las 
transferencias del sector descentralizado a la Nación". Igualmente, el 
parágrafo 2!l del citado artículo se convertirá en parágrafo 1 º· 

Eliminar la expresión "en el Plan Operativo Anual de Inversión", del 
artículo 26 de la Ley 38 de 1989 . .. 

Modificar el nombre del "Banco de Proyectos" por el de "Banco 
Nacional de Programas y Proyectos". 

Suprimir la siguiente expresión del artículo 66 de la Ley 38 de 1989: 
"cuando sea necesario exceder las cuantías autorizadas en la ley de 
presupuesto o incluir nuevos gastos con respecto a los conceptos señala
dos, no estando reunido el Congreso, el Gobierno efectuará por decreto 

-los traslados y créditos adicionales, previo concepto favorable del Con-
sejo de Ministros y del Consejo de Estado". 

Sustituir en el artículo 83 de la Ley 38 de 1989 la Corte Suprema de 
Justicia por la Corte Constitucional. 

Eliminar del inciso 1 ºdel artículo 86 de la.Ley 38 de 1989, la expresión 
"y quienes lo hicieren responderán personalmente de las obligaciones que 
contraigan". 

Eliminar en el literal e) del artículo 89 de la Ley 38 de 1989, la 
· referencia al Director General del Presupuesto. 

Sustituir en la Ley 38 de 1989 la clasificación de servicios personales, 
gastos generales, transferencias y gastos de operación por la de "gastos de 
funcionamiento", y servicio de la deuda interna y externa por la de 
"servicio de la deuda pública". 

Sustituir en la Ley 38 de 1989 la denominación Tesorería General de 
la República del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por la de la 
"Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público". Y la de Dirección General de Presupuesto, por la de "Dirección 
General del Presupuesto Nacional". 

Suprimir del texto de la Ley 38 de 1989 las facultades temporales que 
se concedieron al Gobierno o sus dependencias y que ya fueron utilizados. 

·Las competencias establecidas en los artículos 39, 40, 44, 45 y 46 de 
la Ley 38 de 1989 serán de las Comisiones Económicas Terceras y Cuartas 
del Senado y Cámara de Representantes. 

ARTICULO 52. El Gobierno establecerá las fechas, plazos, etapas, 
actos, procedimientos e instru,ctivos necesarios para darle cumplimiento 
a la presente ley y a la Ley 38 de 1989. · 

ARTICULO 53 NUEVO. De conformidad con lo establecido en la 
Constitución Política, cuando se declaren Estados de Excepción, toda 
modificación al Presupuesto General de la Nación deberá ser informado 
al Congreso de la República, dentro de los ocho días siguientes a su 
realización. En caso de que no se encuentre reunido el Congreso, deberá 
informarse dentro de los ocho días de iniciación del siguiente período de 
sesiones. 

ARTICULO 54 NUEVO. "El Presupuesto de Rentas se presentará al 
Congreso para su aprobación en los términos <;lel artículo 3º de esta ley. 
El Gobierno presentará un anexo, junto con el mensaje presidencial, el 
detalle de su composición. Estos ingresos se podrán sustituir de acuerdo 
con el respectivo reglamento. Los recursos del crédito se utilizarán 
tomando en cuenta la situación de liquidez de la Tesorería, las condiciones 
de los créditos y la situación macroeconómica". 

ARTICULO 55 NUEVO. Cuando .en desarrollo de lo previsto en la 
Constitución Política, se fusionen organismos y entidades o se trasladen 
funciones de uno a otro, los recursos previstos en el Presupuesto para el 
cumplimiento de sus funciones ·serán ejecutados por el organismo o 
entidad resultante de la fusión o por aquel al que se le asignen las 
respectivas funciones, sin necesidad de operación presu{mestal alguna. 

ARTICULO 56 NUEVO. El Gobierno Nacional, a través de la 
Dirección del Tesoro Nacional, podrá adquirir como inversión transitoria 
de liquidez los títulos de deuda pública, emitidos por la Nación, sin que 
en tales eventos opere el fenómeno de confusión. Tales títulos así 
adquiridos podrán ser declarados de plazo vencido por el emisor 
redimiéndose en forma anticipada, o ser colocados en el mercado' secun
dario durante el plazo de su vigencia. 

ARTICULO 57 NUEVO. Las entidades públicas que reciban recursos 
de asistencia o cooperación internacional de carácter no reembolsable, 
deberán incorporar tales recursos dentro del Presupuesto. Se exceptúan 
aqueilas donaciones que de forma urgente estén orientadas a resolver 
problemas espeGíficos de comunidades afectadas por calamidades. En 
estos casos las entidades informará11: de todas sus operaciones a las 
Comisiones Económicas del Congreso. 
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ARTICULO 58. La presente ley rige a partir del 1 ºde enero de 1994, 
modifica en lo pertinente la Ley 38 de 1989 y deroga la siguiente 
normatividad: el par�gtafo qel artículo 7º, el artículo 15, el artículo 19, el 
parágrafo 1 ºdel artícuib 20,: el literal d) del iartículÓ 24, lo� artículos 35, 
37, 38, 41, 47, 49, so; 56, 57, 58, 59 y 60, el inciso 1f del artículo 62, los 
artículos 74 y 75, el inciso?º del artículo 79, el artículo 80, el inciso 2º del 
artículo 83, el literal d) del artículp 89, los artículos 90, 92 y 93 de la Ley 
38 de 1989. ' · : 

Las db¡posiciones generales de la Ley Anual de Presupuesto y el 
Decreto de Liquidaci�n para la vigencia fiscal de 1994, se �p1licarán en 
armonía con lo dispuesto en esta ley y en la Ley 38 de 1989. 

Presidente, 

Secretario General, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAF AR. 

DIEGO VIVAS TAFUR. 
l ¡ 


